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Señora Economista
q

TERESA MINUCHE DE MERA .SUPERINTENDENCIA DE coño |
SUPERINTENDENTA DE COMHAÑIAS, £ ENE

L 984

Presente.-
ÍREES eFHUvo

De mis consideraciones: == ==4

Yo, MARCELO HOLGUÍN SALCEDO, en mi calidad

de Gerente General de la Compañía "ECUAFRITOS CIA. LTDA.", a Us-

ted respetuosamente digo:

La Compañía a la cual represento, se cons-

tituyó bajo la denominación de "PRIMERA-PRODUCCION Y MERCADEO

AGROINDUSTRIAL CIA. LTDA.", el 26 de Mayo de 1975, e inscrita en

el Registro Mercantil, el 3 de Junio de 1975; pero, el 20 de No-R
R

viembre de 1979, se procedió al Aumento de su Capital y se cambió

su denominación por el de "ECUAFRITOS CIA. LTDA.", la misma que

se inscribió en el Registro Mercantil, el 23 de Diciembre de 1980.

Con estos antecedentes y, en cumplimiento

con lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunico y pongo en su

conocimiento que, en la Compañía se ha efectuado una cesión de

participaciones que han sido otorgadas por los señores :Leonidas

Montalvo Cadena, Luis Alcívar Zambrano,Dr. Francisco Vivanco Rio-

frío, Sra. Isabel Salcedo de Holguín, Sra. Gladys Manrique de Rue-

da, Marcelo Proaño Sánchez; Y, Nelson Maldonado Lemos, a favor de

los Señores: MARCELOHOLGUIN ALBORNOZ, MARCELO HOLGUIN SALCEDO y,

GUSTAVO HOLGUIN SALCEDO; conforme consta, de la Tercera copia cer-

tificada de la Escritura de cesión de participaciones, celebrada

ante la Notaría Vigésima. Segunda del Cantón Quito, el 16 de Novien

bre de 1.983, einscrita en el Registro Mercantil, el 30 de Novien
bre de 1.983 y que, en 6 fojas útiles acompaño para el Archivo co-

rrespondiente.

  GERENT RITOS C. LTDA."
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- CESION DE ' PARTICIPACIONES  -= 'En la ciudad de

Leonidas Montalvo C. yOtros -:  : Quito , Capita)

- Ae A - de la Repúblic

tarcelo Holguín Ss. y Otros del Ecuador ,

- Por 3 S/. 2'220,000 hoy día , mitr

: _ Dí 3ra. Copla -coles dieciséis

| Ode noviembre de

: mil novecientos

: “ochenta y tres ; ante mí , doctor MANUELJOSE AGUIRRE Nd

tario Vigésimo Segundo de este cantón , comparecen : por

- una parte , en calidad de cedentes , los señores 3: LEONI

- DAS MONTALVO CADENA ; LUIS ALCIVAR ' ZAMBRANO 5 DOCTOR FRAN

y CISCO VIVANCO RIOFRIO ; ISABEL SALCEDO DE HOLGUÍN ¿ GLA_

- DYS MANRIQUE DE RUEDA + MARCELO PROAÑO SANCHEZ 3 y , NEL

IN MALDONADO LEMOS , cada uno por sus propios derechos;  
 

 

y ,).por otra parte , en celidad de cesionarios , los se-
 

ñores 2 MARCELO HOLGUIN SALCEDO ; MARCELO HOLGUIN ALBORNQ
4
 

 

. propios derechos ».- :Lygs comparecientes son ecuatoriano
 

mayores de edad , de estado civil casados ¿excepto el se,
 

fior MARCELO HOLGUIN SALCEDO , soltero , de profesión em-
  

presarios , domiciliados en esta ciudad , plenamente ca-
 

paces para contratar y poder obligarse", a quienes de -
 

conocerlos , doy fe 3 bien instruídos en el objeto y re-
: .
  

sultados de la presente escritura pública , que a cele- 
_y y GUSTAVO HOLGUIN SALCEDO , cada uno , también por sus]

iZ
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proceden libre y volunterizuents de conformidadconlamin

nuta cuyo tenor transcrito literalruerite , es como sigue;
 

 

 

 

"SE ÑO OR NOTAR 10: Ensu|

Registro de Escríturas Públicas , sírvase incorporaruna
— —Á —— A

de la que aperezca la transferencia de participaciones
 

sociales contenida en las siguientesclaúsulas no -
 

P.R 1 ME RA ,-  COMPARECIENTES ,- Por una
 

parte y en calidad de cedentes los señores Leoni-
 

 

das Montalvo Cadena , Lluis Alcfvar Zambrano , Doc=|
 

tor Francisco Vivanco Riofrío , Isabel Salcedo de
 

Holguín , Gladys Manrique de Rueda , Marcelo Proa+

 

ño Sánchez y Nelson Maldonado Lemos ¿ por otra 77
- A

y en calidad de cesionarios , el señor Marcelo
-— = —A

Holguín Salcedo , Marcelo Holguín Albornoz y Gus-

tavo Holguín Salcedo +.- Los comparecientes son mayo-
 

AA — a

+res de edad , domiciliados en esta ciudad de Quito , ecua-

torianos y , de estado cívil casados a excepción del se-
 

ñor Marcelo Holguín Salcedo que es de estado civil sol-
 RA)

tero , todos hábiles en derecho para obligarse y “contra-
 

ter - SE GOUINOD A ,- ANTECEDENTES q 2) Mex
 

diante escritura pública otorgada en Quito el veinte y
 

“seis de mayo de mil novecientos setenta y cinco , ante
 

el Notario Décimo Primero de este cantón , Doctor Rodri”
  

 

90 Salgado Valdéz , se constituyó la Compañía Preducción

y Mercadeo “Agro - Industrial C. Ltda. y la má sma que
 

se inscribió en el Registro Mercantil bajo el folio
  

námero cuatrocientos cuatro s €1l tres de junio de mil
  novecientos setenta y cinco .- b) Mediante escritura otof  
 



—gadaante.elNotarioDécimoOctavo,Jaquefuerainscri=-

ta. el veintey tres de diciembre de mil novecientos ochen,
 

ta , se elevó el capital de la Compañía a la suma de SIETE
 

MILLONES DE SUCRES £f S/. 7'000,000,00 ) , quedando en
 

aquel entonces integrado el capital de la siguiente manerdg
 

“seis mil seiscientas: participaciones para el señor Marcela
 

Holguín Albornoz ; doscientas participaciones para el señgr
 

Í »

Marcelo Holguín Salcedo ;z, y doscientas participaciones pa-
 

ra el señor Jaime Salvador Campuzano .- En la escritura
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ya mencionada se procedió igualmente al cambio de razón
 

"social de la Compañía , por el de ECUAFRITOS CIA. LTDA. .-
 

 

c) Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de So-

cios de Ecuafritos U. Ltda., celebrada en Quito elquince
 

 

cientos ochenta tres , autorizó -

 

la presente transferencia y cesión de participaciones ,

 

“conforme consta de la copladel Acta que se agregará a

este documento .- Con los antecedentes anotados , la se-
 

fora Isabel Salcedo de Holguín cede y transfiere permanen-
 

te e irrevocablemente a favor del señor Gustavo Holguín
 

“Salcedo trescientos cuarénta ( 3lO ) participaciones de
 

“UN MILSUCRES: cada una. ; el señor leonidas Montalvo Cade-
 

 

na cede y transfiere permanente e irrevocablemente cuaren;
 

«ta ( hO ) participaciones de UN MIL SUCRES cadauna a fa-
 

vordel: señor Gustavo Holguín Salcedo ; igualmente , el
 

señor Leonidas Montalvo Cadena cede y transfiere permaneny

 

te e irrevocablemente a favor del señor Marcelo Hgliguín
 

- Salcedo sesenta ( 60 ) participaciones de UN MIL SUCRES
   cada una: ; el señor luis Álcívar Zambrano cede y transfle:
 

o
o
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re permanente e irrevocablemente diez ( 10 ) participacio-
 

-

nes de UN MIL SUCRES cada una a favor del señor Marcelo
 

Holguín Salcedo ; el doctor Francisco Vivanco Riofrío cedje
 

y transfiere permanente e irrevocablemente ciento ochenta;
 

( 180-) participaciones de UN MIL SUCRES cada una a favor
 

del señor Marcelo Holguín A+. 3; el señor Luis Aicívar
 

Zambrano cede y transfiere trescientos noventa ( 390 )
 

 

participaciones de UN MIL SUCRES cada una ; la señora Glal-

dys Manrique de Rueda cede y transfiere cuitrocientas (Oc)
 

participaciones de UN MIL SUCRES cada una 3 el señor Marcke-
 

lo Proaño cede y transfiere cuatrocientas ( L0O0 ) particip
 

paciones de UN MIL SUCRES cada una ;¿. y ,el señor Nelson
 

_Madonado Lemos , cede y transfiere cuatrocientas ( h00 )
 

- ¡participaciones , todos ellos efect-úan esta transferen-
 

_ cia a favor del cesionario 'señor Marcelo Holguín Albornoz],
 

en forma permanente e irrevocable el dominio y posesión
 

de las menionadas participaciones sin reserva , condición
 

ni reclamo posterior alguno que formular -.- los cesio-
 

narios aceptan y reciben las participaciones ysus correst-

 

pondientes transferencias .» TE RC E R A ,-
 

Los socios solicitan al Gerente General delaCompañía la
 

emisión de los correspondientes certificados y , que se
 

proceda a la anulación de los anteriores en lo que se re-
 

laciona a las participaciones que se ceden .- Correspon=

 

de iguaimente a los comparecientes solicitar que , se to”
 

me nota de estas. cesiones y transferencias al margen de

 

la escritura de constitución de la Compañía y en el Re-
  gistro Merc antil del Cantón Quito .- Usted, señor Nota-   
 



 

-, rio , se servirá4agregr les denás claúsulas necesarias a

- la plena efitacia de lapresente escritura " .- Hasta
 

y

 

aquí la minuta que Jos señores otorgantes la aprueban y

“ratífican en todáls y ceda una de sus partes , la má sma
 

que queda elevada ¿“escriturapíblica coñtodoelvalor|
 

legal ; minuta ¡suscrita por el señor doctor Francisco
 7

Vivanco Riofrío p Profesional con matrícula número mil.
 +

ciento setenta y' cinco del Colegio de Abogados de Quito.-
 

los señores otprgantes presentan sus respectivas cédulas
 

- A ed

de identidad y tributarias , cuyos números se encuentran
 

. vigentes y se anotan al final. .- .Pára la celebración
 

de la presente escritura pública se observaron los precep
 

13
- tos legales del caso y leída a los otorgantes. por mí el
 

———- 0 14 ___Notarió', seratifican y para constancia firman conmigo
 

145 - en unidad de acto , de todo:cuanto doyfe _.-:[ firmado)
 

16
Leonidas Monta Ivo .- Cédula de Identidad 170020433-0 .-
 

17
Cégula Tributaria número 003408 .- ( Firmado y Dr. Fypan-
 

18
Ysc Vivanco Riofrío .- Cédula: de Identidad 110000887-7.
 

Y
Cédula Tributaria número 171531 .- ( firmado ) Isabel S»
 

- * de Holguín ,.- Cédula de identidad número 170152964-=k .-
 

 

“Cédula Tributaria número 119368 .- ( firmado ) Gladys
 

22
Manrique de Rueda .- Cédulade Identidad 170157854-2 .-
 

23

24

25

26

27

Cédula Tributaria 00342 .- ( firmado ) Marcelo Proaño.-
 

-, Cédula.de Identidad número 170020213-6 .- Cédula Tributar
 

o

00418% .- ( firmado ) Nelson Maldonado .- "Cedula de Iden t

 

tidad 170020388- DB .- Cédula.rributaria 000672 .- ( firma-
 

do ) Marcelo Holguín S. +.- Cédula de Identidad número
   28 

“170486122-6 .- Cédula Tributaria OSOL7 .- ( firmado )
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1

2 Cédula Tributaria número 00868 .- ( firmado ) .- ( fir>|

3 mado ) Gustavo Holguín S, +.- Cédula de Identidad número

a 170562352-6,,.- Cédula Tributaria número 031353 .- El No-

5 tario ( firmado )-M.J, Aguirre .- Doctor Manuel José Agul

6 rre .- DOCUMENTO HABILITANTE :- ACTA DE LA JUNTA GENERAL

, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE ECUAFRISTO C,LTDA

| . Celebrada el día de hoy quince de noviembre de mil nove-

8 >

cientos ochenta y tres , en el estudio profesional del Df
9

V 7 FranciscoVivanco Riofrío , ubicado en Arenas 220 y Diez
10 LL

41 de Agosto , quinto piso , de esta ciudad de Quito y , sis

12. do las quince horas treinta minutos , se reúnen la totali

13 “dad de socios que Cuenta la Compañía , esto es los seño-

La res : Marcelo Holguén Albornoz , Dr. Francisco Vivanco

15 R e, F ele lcedo Marcelo Proaño Sán-

16 |  ¿hez ,NelsonMaldonadoLemos,TyisAlcivarZambrano,|
-  . Leonidas Montalvo Cadena , y , señoras Isabel Salcedo de

17

sel 7 Holguín y Gáddys Manrique'de-Rueda m y por ende todo el

19 capital social, sé instala la presete Junta General Ex-

-. traordinaria síñ convoratoria previa, cenforme a lo dis-
20

puesto en la leyy Estatutos Sociales que rigen a la Coma

21 O Y

_  pañfa,.para efectos de resolver sobre los siguientes pun;
22 O SI :

_ tos que son puestos a consideración por el Presidente ;
23 + - o. e . :

luego de haberse verificado el quórum reglamentario .-
24

PRIMERA ,- Autorizar a la señora Isabel Salcedo de Hpol-
251 A > 7]

guín que ceda y transfiera sus 30 participaciones que
26 _ , Za , M A - ? TC. =

27 .mantiene .en la Compañía a favor del señor Gustavo Holguím

Salcedo , a quien se lo admitirá como nuevo socio .- Así   
 

——_MarceloHolguínA..-GéduladeIdentigad170162143-9.=>

Nn
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mismo autorizar al señorLeonidas Montalvo para que trars=-

fieraYO participaciones que tiene en la Compañía a fa-
A 2. al 

 

vor del señor GustvoWNolgufn Salcedo .- SEGUNDA  ,- Au-
 

 

torizar al señor leonídas Montalvo Cadena, propietario de

10 participaciones para que ceda.y transfierana favor del

señor Marcelo Holguín Salcedo ¿y , TERCERA +.- Autorizar
 

al Dr. Francisco Vivanco Riofrío ', propietario de 180 Y,
 

participaciones , al señor lgis Alcívar propietario de
 

390 participaciones , a la señora Gladys Manrique de Rue-
 

A da > Proptetariade00participaciones y al señor Marcel
 

Proaño Sánchez propietario de lO00 participaciones , y , al
 

señor Nelson Maldonado Lemos propietario de l¡00 partici-
 

K paciones , para que cedan y transfieran a favor del señor
 

| Marcelo Holguín Albornozdichas participaciones _.- PueB-
 

tos en consideración los púntos a tratarse , en forma uná
 

'nime y por todos los socios concurrentes 'se procede a re-
 

/solver sobre el primer punto , respecto “del cual en forma
 

 

unánime todos los socios resuelven autorizar a la señora

Isabel Salcedo de Holguín para que ceda y transfiera sus
 

310 participaciones de Un mil sucres cada una , que posee
 

en la Compañía,-a-favor—delseñor Gustavo Hélguín-Sa
 

a quien a la vez todos los socios en forma unánime lo a-
 

*

ceptan; como nuevo socio de la Compañía .- Asimismo la Jun
 

£
ta resuelve por unanimidad autorizar al señor Leonidas
 

t
Montalvo para que transfiera lO participaciones de un mill
 

sucres cada una a favor del señor Gustavo Holguín Saicedol.-

 

En relación al segundo punto , los socios en forma unánime
ro” . .
  *  deciden autorizar para que elseñor leonidas Montalvo Ca
 

 



10

11

12

:13

44

15

16

17

18

19

20

y

22

23

24

25

26

27

28 |

 

detua , propletario de sesenta participaciones de un mil _su-

cres cada una y , al s230r Luis Alcfvar Zambrano también
— ¡€xXAAA—4AA

 

propietario de 10 participaciones d3 un mil sucres cada u
—A 

 

cedan y transfieran las mismas a fevor del señor Marcelo.

Z

ha,

 

Holguín: Salcedo .- Finalmente y con relación al Tercer
 

y «y último punto planteado ,' todos los socios unánimemente
 +

resuelven autorizar para que el señor luis Alcívar Zambra y

 

no , propietario de 390 participaciones de un mil sucres
 

cada una , Dr. Francisco Vivenco Riofrío , propietario de
 

180 patticipaciones de un mi1 sucres cadauna y señora
 

, Gladys Manrique de Rueda propietaria de loo participaciones
 

de un mil sucres cada una , MarceloProaño Sánchez, propi Pr.
 

tario de 100 particifaciones de un mil sucres cada una y,
 

21 señor Nelson Maldonado Lemos y propietario delO00parti
 

cipaciones de un mid sucres cada una , para que , cedan
 

L.. y trasnfieran respectivamente a favor del señor Marcelo
 

Holguín Salcedo , cuyas cantidades que a cada uno les co-
 

rresponde han sido canceladasa satisfacción de dichos ce:
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

   
 

dentes ,- Por lo tanto el capital de la Compañía quedar

_ integrado de la siguiente manera 3: - -= - - - -.- --- >

SOCIOS. . —- PARTICIPACIONES " CAPITAL ACTUAL DE[

Ñ . ACTUALES ECUAFRITOS

Marcelo Holguín Albornos 10,100 S/. -19'100,000,00

Dr. Francisco Vivanco Ro -760 760,000, 00

Marcelo Holguín Salcedo 760 760,000,00

Gustavo Holguín Salcedo 4380 _ 380,000,00

TOTAL: 12.000 SÍ, 121000,000,00

P ¿ e e a
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aceptación =n Jos puntos resueltos en la ¡rente Jun-
AAUR cr

ta , autorizando 2 la vez para que dichas cesiones se c1l
  

ven a escritura pública yse ponga en conocimiento de e-
 

_1lo a la Superintendencia de Compañías . A cóntinua-
 

ción y para efectos de elaborar el acta respectiva , se
 

concede un receso , luego de ello se procede q dar lectu+

 

ra a'la misma , aceptándose en su total contenido y por

 

no haber objeción alguna a lo resuelto y aprobando en
 

¿forma unánime por todos los socios se da”por térmirada
 

 
HaJunta,stendolasdieciséis horas diez minutos , fir.
 

mando para constancia de lo aprobado unánimemente por to+

 

dos los socios y en unidad de acto con el Presidente y

 

Secretario que certifican. f) '"¿grcelo Holguín Albornoz +4
 

£) Dr. Fra-aciscoVivanco Riofrío .-f) MarceloHolguín
 

3

Salcedo .+- f) Marcelo Proaño Sánchez .- f) Nelson Maldonádo
 

Lemos'.-*f£) Luis Aicfvar Zambrano +.- f) Leonidas Montalvó
 

Cadena += f) Isabel Sglcedo de Holguín .- £) Gladys Man-|.
 

 

rique de Rueda .- f) Gpstavo Holguín Sgicedo .- Enmenda-

do : excepto .- Lemos .- cuatrocientas .- efectúan .-
 

Extraordinaria .- .Gladys/s- Holguín .- Francisco .-Fyan-
 

c1isco .-VALE .” Y 
 

 

 

==
/ Se otorgó ante mí,en fe de ello

confiero esta - TERCERA - COPIA CERTIFICADA, firmada
 

y sellada-qM,Chnco fojas útiles, en los mismos lugar y fé-
y? e 

   
cha ds gi pe de

 
    
 
 



  

 

RAZON + Al margen de lematrizdeleEsoritursPúblics

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

ar | ]
2 deConstitución de la Com .* Primers-Producción yWer

3 | end Li _"(_Priners_6.Ltda,)

4 |” los ñ

; cientos seténts y cinto , tomó nota de ls cesión de pertí

6 1! , cdpaciones contenida en el presente instrumento . - quito

Noviembreocho
7 : y—

8

9
| —

10

11

12 —

218 1 AN 'R_RODRIGO SALGADO VALDEZ,

14 Lsero DEQFMO PRIMERO éa, CANTON.

15 ——

16 y Ey

17

18 | _ -

so MIA € - “un esta fecha , atente resíaal uúrgonde le eserivura miris,

20 | te fegha Voitvoy s-la de dorlembre de m32 nevaciantes setenta y nuevo),

pato esa; la presento osericura piblion de jesión deFurtisipieimmos » rela”

22 ro que la escritura antes muriendo , fue celebrada unto el Hetarío Dro

23 Mamel J0eseyemevinlimate so emmuentro a mía

24 omicedeull novecientos e”

25 , Os SA

26 /ue " 5

27 R Aisútl pl

NOTYÁRIO 18%5
28
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2 NOS del Registre Mercentil de tres de Junio de mil nevecien-

3 tes _sotentey cinco,s fa, 194, tomo 105, correspentiente e

Constitución de la Cen;

5 "PRIMERA FRODUCCION Y MERCADEO AGROINDUSTRIAL Cis. ltdsf, lo

;oferente e lo presente cesión de pertisipocionen== Quito e

y lreiate ao noviciado 211doveciontes echentey tros.= EL

, EROS! AYQUS
9 D» Oustana Daría Ba

REGISTRADOR MERCAN 1
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